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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 08 de marzo de 2024 

 

 

 

 

Cumpliendo lo resuelto por el superior en providencia anterior, y de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P., las sumas fijadas como agencias en derecho en primera y segunda 

instancia serán tenidas en cuenta por secretaría al momento de liquidar las costas, una vez 

haya sentencia en firme en el proceso. 

 

Seguidamente continuando con el trámite del proceso se fija como fecha para que tenga 

lugar la continuación de la audiencia de que trata el artículo 114 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social CPTSS, el día veintiséis (26) de agosto del corriente año 2024, 

a la una y treinta de la tarde (01:30 p.m.). 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

Proceso Fuero sindical – Permiso para despedir 

Demandante Transportempo S.A.S. En liquidación. 

Demandada Luis Carlos Marulanda Zapata 

Radicado 2023-383 

Auto de sustanciación 239 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior – Fija fecha 
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